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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO No. 0088

10 de febrero del 2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

(INSEP) Y COORDINADOR DEL  GABINETE SECTO-
RIAL  DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha
13 de Julio, 2011, fue aprobada la Ley Especial para la
Simplificación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar y
agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos de
infraestructura pública, con el propósito de generar empleo y
lograr mayor crecimiento económico a través de la
modernización de la infraestructura nacional, las normas y
procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a
las unidades ejecutoras de la Administración Pública
Centralizada y Descentralizada a cargo de proyectos de
infraestructura pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Espe-
cial para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión
en Infraestructura Pública, establece que los dueños de
terrenos continuos o cercanos a cualquier obra de
infraestructura pública, cuyos predios hayan sido identificados
por la respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como
idóneos para servir como bancos de materiales, están obligados a
facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea
necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del
proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas,
previa notificación al propietario.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24
de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos
de Inversión en Infraestructura Pública, para que el Estado
realice el aprovechamiento racional de los materiales requeridos,
la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Servicios Públicos (INSEP), podrá otorgar autorizaciones a los
órganos estatales, encargados de la ejecución de los diferentes
proyectos de infraestructura pública y/o a las empresas
constructoras por dichos órganos ejecutores, para que procedan
a la extracción y acarreo de los materiales, de conformidad con
los respectivos contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, establece que la extracción de
materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará
la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de
concesiones mineras, en caso que exista concesión previa al
Acuerdo que emita INSEP autorizando la extracción. En tal razón,
INSEP emitirá la respectiva autorización para que el órgano estatal
realice la extracción de materiales sobre un banco o cantera
concesionada, siempre que no exista otro sitio de mejor
precisión. La explotación simultánea que haga el Estado y el
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concesionario estará sujeta a las normas técnicas que emita el
Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que de no existir concesión alguna
sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá
realizar una extracción acorde con el aprovechamiento racional
de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones que le señale
INHGEOMIN en las respectivas normas técnicas que emitan
para tal efecto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión del
Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), notificará de oficio
al Instituto Hondureño de Geología y Minas. INHGEOMIN,  para
que ésta compruebe el estado ambiental, técnico y jurídico del banco
de materiales identificado. De no haber impedimento para realizar
la extracción, sin más trámite, INHGEOMIN procederá a la
emisión de las normas técnicas aplicable al aprovechamiento,
extracción y acarreo de los materiales. Con las normas técnicas
emitidas y comunicadas, tanto a INSEP como al órgano ejecutor
interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión del
acuerdo de autorización correspondiente el cual será notificado
tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del Inmueble
identificado para servir como banco de materiales. La autorización
emitida por INSEP, regulada en esta Ley, constituye el permiso
único de extracción necesario para que el órgano ejecutor o el
contratista del proyecto pueda realizar la extracción de los
materiales, sin perjuicio de los demás permisos que por Ley
pudieran corresponder en materia municipal, forestal y ambiental.

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de Diciembre del
2012, la Comisión para la Promoción de la Alianza Público-
Privada (COALIANZA), la Secretaría de Obras Públicas,
Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), ahora Secretaría de
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP) y la Empresa
Sociedad Autopistas del Atlántico, S. A. de C.V. (ADASA),
suscribieron el “CONTRA TO  DE CONCESIÓN DEL
CORREDOR TURISTICO DE LOS TRAMOS EL
PROGRESO-TELA, SAN PEDRO SULA-EL PROGRESO
Y LA BARCA  - EL PROGRESO”.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada
concede al Estado, a través de las entidades competentes de la
ejecución de los proyectos de infraestructura pública,
aprovechar de manera racional los recursos minerales no metálicos
requeridos para la ejecución de proyectos y en particular el
Proyecto: “CORREDOR TURISTICO: TRAMO LA
BARCA-EL PROGRESO-TELA”, ubicado en el municipio de
El Negrito, departamento de Yoro, ejecutado por la Empresa
SOCIEDAD AUTOPISTAS DEL ATLÁNTICO, S. A. DE
C.V. (ADASA) y su Subcontratista la Empresa PRODECON.

CONSIDERANDO: Que la Unidad Técnica de Desarrollo
Social dependiente del Instituto Hóndureño de Geología y Minas
(INHGEOMIN), realizó el día 16 de octubre del 2015, una

inspección a un (01) Banco de Material, ubicado en el municipio
de El Negrito, departamento de Yoro, el cual se encuentra dentro
de la Concesión Minera no metálica denominada EL
GUAYMON , mismo que será utilizado en el Proyecto:
“CORREDOR TURISTICO: TRAMO LA BARCA-EL
PROGRESO-TELA”, en donde emitieron el Informe Técnico
ITDS-065-15 en el cual se emiten las normas técnicas aplicables
al aprovechamiento de extracción y acarreo de los materiales.

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo establecido
en los artículos 246, 247 de la Constitución de la República; 10,
29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General
de la Administración Pública y artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y
27 de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos
de Inversión en Infraestructura Pública.

ACUERDA:

PRIMERO:  Autorizar a la Empresa SOCIEDAD
AUT OPISTAS DEL ATLÁNTICO, S. A. DE C.V.
(ADASA), por medio de su Subcontratista PRODECON en
su carácter de EJECUTOR  del Proyecto “CORREDOR
TURISTICO: TRAMO LA BARCA-EL PROGRESO-
TELA”, para que proceda a la explotación y aprovechamiento de
Un (01) Banco de Material, el cual se encuentra dentro de la
Concesión Minera no metálica denominada El GUAYMON ,
mismo que está ubicado en el municipio de El Negrito,
departamento de Yoro, dicha explotación se realizará durante el
tiempo en ejecución del proyecto y que se detalla, con sus
respectivas localizaciones georreferenciales a continuación:
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Banco de Material No. 1 BANCO AGUAS ABAJO  Hoja
Cartográfica Mezapa No. 2662-1, ubicado en el municipio de El
Negrito, departamento de Yoro, con coordenadas UTM: 1718611
427523, 1718608 427820, 1718906 427854, 1719427 428009,
1719427 427741, 1719249 427677, 1719117 427610, l719089
427548.

SEGUNDO: La extracción del Banco de Material
denominado Banco Aguas Abajo, que se encuentra dentro de la
concesión minera no metálica denominada El Guaymón, se
realizará sin intervenir sustancialmente con el desarrollo normal
de las actividades de explotación racional que haga el
concesionario, salvaguardando de esta manera el derecho
adquirido del Concesionario existente; la explotación simultánea
estará sujeta a las normas técnicas emitidas por el Instituto
Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN).

TERCERO: La Secretaría de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), deberá de
celebrar con la Empresa SOCIEDAD AUTOPISTAS DEL
ATLÁNTICO, S . A. DE C.V. (ADASA) , el respectivo
contrato para el cumplimiento estricto de todas y cada una de
las medidas de mitigación, previstas en los permisos ambientales
otorgados por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas (SERNA-Mi
Ambiente), debiendo remitirle fotocopia de dicho contrato.

CUARTO: Notificar el presente Acuerdo a la Unidad Ejecutora
y al Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN),
a fin que está en cumplimiento de lo ordenado en la Ley Especial
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública aprobada mediante Decreto Legislativo
No. 58-2011, supervise el cumplimiento de las normas técnicas
emitidas en relación a la extracción y acarreo de los materiales,
con el fin de informar a los órganos fiscalizadores de Estado y a
la ciudadanía en general, los resultados de dicha supervisión.

QUINTO: Notificar a los Propietarios de los Inmuebles, el
presente Acuerdo, a quienes se les hará saber que el no
cumplimiento de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido
en el artículo 27 de la Ley Especial para la Simplificación de los
Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública
aprobada mediante Decreto Legislativo No. 58-2011, que dice:
Cometerá el delito de desobediencia tipificado en el
Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad
competente,  ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado
o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado para servir
como banco de materiales. En el mismo delito incurrirá quien
impida o dificulte la extracción de materiales dentro de un banco
de materiales que será aprovechado por el Estado o quien procure
obtener una remuneración por el valor de los materiales extraídos.
Cuando haya particulares que impidan el acceso al inmueble o
a la Extracción de Materiales dentro del mismo, la Unidad
Ejecutora responsable presentará inmediatamente la denuncia
correspondiente ante la Fiscalía General de la República, para
que se deduzca al particular la responsabilidad penal que
corresponda.

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y
deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito
Central, a los diez días del mes de febrero del año dos mil
dieciséis.

COMUNÍQUESE:

ROBERTO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SERCRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP) Y
COORDINADOR DEL GABINETE SECTORIAL DE

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

JOSÉ LIZANDRO SÁNCHEZ RODRIGUEZ
SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de
Infraestructura y
Servicios Públicos

ACUERDO No. 0089

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha
13 de Julio, 2011, fue aprobada la Ley Especial para la
Simplif icación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar y
agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos de
infraestructura pública, con el propósito de generar empleo y lograr
mayor crecimiento económico a través de la modernización de
la infraestructura nacional, las normas y procedimientos establecidos
en esta Ley serán aplicables a las unidades ejecutoras de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizada a

 
cargo

de proyectos de infraestructura pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos
continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura pública,
cuyos predios hayan sido identificados por la respectiva unidad
ejecutora a cargo del proyecto como idóneos para servir como
bancos de materiales, están obligados a facilitar y permitir la
extracción de todo el material que sea necesario para la apertura,

10 de febrero de 2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

(INSEP) Y COORDINADOR DEL  GABINETE SECTO-
RIAL  DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA
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construcción, mantenimiento del proyecto, sin costo alguno para
el Estado o sus contratistas, previa notificación al propietario.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24
de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos
de Inversión en Infraestructura Pública, para que el Estado
realice el aprovechamiento racional de los materiales requeridos,
la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Servicios Públicos (INSEP), podrá otorgar autorizaciones a los
órganos estatales, encargados de la ejecución de los diferentes
proyectos de infraestructura pública y/o a las empresas
constructoras por dichos órganos ejecutores, para que procedan
a la extracción y acarreo de los materiales, de conformidad con
los respectivos contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, establece que la extracción de materiales
efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará la explotación
simultánea que puedan hacer los titulares de concesiones mineras,
en caso que exista concesión previa al Acuerdo que emita INSEP
autorizando la extracción. En tal razón, INSEP emitirá la respectiva
autorización para que el órgano estatal realice la extracción de
materiales sobre un banco o cantera concesionada, siempre que
no exista otro sitio de mejor precisión. La explotación simultánea
que haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas
tecnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y Minas
(INHGEOMIN) .

CONSIDERANDO: Que de no existir concesión alguna
sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá realizar
una extracción acorde con el aprovechamiento racional de esos
recursos naturales, sujeto a las limitaciones que le señale
INHGEOMIN en las respectivas normas técnicas que emitan
para tal efecto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión del
Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), notificará de oficio
al Instituto Hondureño de Geología y Minas INHGEOMIN,
para que ésta compruebe el estado ambiental, técnico y jurídico
del banco de materiales identificado. De no haber impedimento
para realizar la extracción, sin más trámite, INHGEOMIN
procederá a la emisión de las normas técnicas aplicable al
aprovechamiento, extracción y acarreo de los materiales. Con
las normas técnicas emitidas y comunicadas, tanto a INSEP como
al órgano ejecutor interesado, esta Secretaría de Estado procederá
a la emisión del acuerdo de autorización correspondiente el cual
será notificado tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario
del Inmueble identificado para servir como banco de materiales.
La autorización emitida por INSEP, regulada en esta Ley, constituye
el permiso único de extracción necesario para que el órgano
ejecutor o el contratista del proyecto pueda realizar la extracción
de los materiales, sin perjuicio de los demás permisos que,  por Ley
pudieran corresponder en materia municipal, forestal y ambiental.

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de Diciembre del 2012,
la Comisión para la Promoción de la Alianza Público-Privada
(COALIANZA) , la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y
Vivienda (SOPTRAVI)  y la Empresa Sociedad Autopistas del
Atlántico, S. A. de C.V. (ADASA) , suscribieron el
“CONTRA TO DE CONCESIÓN DEL CORREDOR
TURISTICO DE LOS TRAMOS El PROGRESO-TELA,
SAN PEDRO SULA-EL PROGRESO Y LA  BARCA - EL
PROGRESO”.

CONSIDERANDO. Que la normativa antes relacionada
concede al Estado, a través de las entidades competentes de la
ejecución de los proyectos de infraestructura pública, aprovechar de
manera racional los recursos minerales no metálicos requeridos para
la ejecución de proyectos; y en particular el Proyecto:
“CORREDOR TURISTICO: TRAMO  L A BARCA-EL
PROGRESO-TELA”, ubicado en los municipios de Tela,
departamento de Atlántida, ejecutado por la Empresa SOCIEDAD
AUTOPISTAS DEL ATLÁNTICO, S. A. DE C.V. (ADASA) y
su Subcontratista la Empresa SEDECO.

CONSIDERANDO:  Que la Unidad Técnica de Desarrollo
Social dependiente del Instituto Hondureño de Geología y Minas
(INHGEOMIN), realizó el día 15 de octubre del 2015, una
inspección a dos (02) Bancos de Materiales, ubicados en el municipio
de Tela, departamento de Atlántida, en donde uno de ellos se
encuentra ubicado dentro de la Concesión minera no metálica
denominada KILÓMETRO, mismos que serán utilizados en el
Proyecto “CORREDOR TURISTICO: TRAMO LA BARCA-
EL PROGRESO-TELA”, en donde emitieron el informe Técnico
ITDS-062-15, en el cual se emiten las normas técnicas aplicables
al aprovechamiento de extracción y acarreo de los materiales.

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo establecido
en los artículos 246, 247 de la Constitución de la República; 10,
29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General
de la Administración Pública y artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la
Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión
en Infraestructura Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la empresa SOCIEDAD
AUTOPISTAS DEL ATLÁNTICO, S. A. DE C.V. (ADASA),
por medio de su Subcontratista SEDECO en su carácter de
EJECUTOR  del Proyecto “CORREDOR TURISTICO:
TRAMO LA BARCA-EL PROGRESO-TELA” , para que
proceda a la explotación y aprovechamiento de Dos (02) Bancos de
Materiales, de los cuales uno (1) de ellos se encuentra dentro de la
concesión minera no metálica denominada KILÓMETRO, mismos
que se encuentran ubicados en el municipio de Tela, departamento
de Atlántida, dicha explotación se realizará durante el tiempo en
ejecución del proyecto y que se detallan con sus respectivas
localizaciones georreferenciales a continuación:

Banco de Material No. 1 BANCO QUEBRADA DE ARENA Hoja
Cartográfica Tela No. 2763- III, ubicado en el municipio de Tela,



5

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C., 16 DE MARZO DEL 2016       No. 33,986

departamento de Atlántida, con coordenadas UTM: 455230 1744706,
455176 1744801, 455178 1744814, 455267 1744722.

Banco de Material No. 2 BANCO VENECIA SUR Hoja Cartográfica
Tela No. 2763-III,  ubicado en el municipio de Tela, departamento
de Atlántida, con coordenadas UTM: 448225 1740556, 448266
1740535, 448305 1740535, 448315 1740555.

SEGUNDO: La extracción del Banco de Material denominado:
Banco Quebrada de Arena, que se encuentra dentro de la concesión
minera no metálica denominada KILÓMETRO , se realizará sin
intervenir sustancialmente con el desarrollo normal de actividades de
explotación racional que haga el concesionario, salvaguardando de
esta manera el derecho adquirido del Concesionario existente; la
explotación simultánea estará sujeta a las normas técnicas emitidas
por el Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN).

TERCERO:  La Secretaría de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), deberá de celebrar
con la Empresa SOCIEDAD AUTOPISTAS DEL ATLÁNTICO,
S. A. DE C.V. (ADASA), el respectivo contrato para el cumplimiento
estricto de todas y cada una de las medidas de mitigación; previstas
en los permisos ambientales otorgados por la Secretaría de Estado
en los Despachos de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y
Minas (SERNA-Mi Ambiente), debiendo remitirle fotocopia de dicho
contrato.

CUARTO: Notificar el presente Acuerdo a la Unidad
Ejecutora y al Instituto Hondureño de Geología y Minas
(INHGEOMIN), a fin que está en cumplimiento de lo ordenado
en la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de
Inversión en Infraestructura Pública aprobada mediante Decreto
Legislativo No. 58-2011, supervise el cumplimiento de las normas
técnicas emitidas en relación a la extracción y acarreo de los materiales,
con el fin de informará a los órganos fiscalizadores de Estado y a la
ciudadanía en general los resultados de dicha supervisión.

QUINTO:  Notificar a los Propietarios de los Inmuebles, el
presente Acuerdo, a quienes se les hará saber que el no cumplimiento
de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido en el artículo 27 de
la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de
Inversión en lnfraestructura Pública aprobada mediante Decreto
Legislativo No. 58-2011, que dice: Cometerá  el delito de
desobediencia tipificado en el Código Penal quien, debidamente
notificado por la autoridad competente, ejecute actos que tengan por
objeto impedir al Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble
identificado para  servir como banco de materiales. En el mismo delito
incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales dentro
de un banco de materiales que será aprovechado por el Estado o
quien procure obtener una remuneración por el valor de los materiales
extraídos. Cuando haya particulares que impidan el acceso al
inmueble o a la Extracción de Materiales dentro del mismo, la Unidad

Ejecutora responsable presentará inmediatamente la denuncia
correspondiente ante la Fiscalía General de la República, para

que se deduzca al particular la responsabilidad penal que corresponda.

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá

publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central,

a los diez días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.

COMUNIQUESE:

ROBERTO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS (INSEP) Y
COORDINADOR DEL GABINETE SECTORIAL DE

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

JOSÉ LIZANDRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
SECRETARIO GENERAL

________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA  DE AGRICUL TURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL  DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA  DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA,  actuando en representación de la
empresa TIKAL   AGROSOLUTIONS, tendiente a que autorice el Registro del
producto de nombre comercial: NEXT 25 WP, compuesto por los elementos:
25% TRIADIMEFON.
Estado Físico: POLVO MOJABLE.
Formulador y país de origen: SINOCHEM NINGBO CHEMICALS CO., L TD/
CHINA.
Tipo de uso: FUNGICIDA.
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No.642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., nueve (09) de diciembre de 2015.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA  FECHA”

ING.  RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

16 M. 2016


